RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 30 DE DICIEMBRE DE 2015

(E. E. Nº 2015-17-1-0007879, Ent. N° 6230/15)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Intendencia de Tacuarembó relacionadas con la Licitación Abreviada 18/2015 convocada para la explotación del  Parador Municipal de la ciudad de Paso de los Toros, por el plazo de dos años desde la firma del contrato,  prorrogable  por un año más, a opción de la Administración;
RESULTANDO: 1) que por Resolución Nº 1734/2015 de fecha 01/10/15 el Intendente aprobó los Pliegos y dispuso el llamado;

2)  que el Pliego de Condiciones Particulares, en el Literal D) de su Artículo 3 exige que las ofertas se presenten con la siguiente información “…certificación notarial de la titularidad de inmueble y/o vehículos, o garantía solidaria con fotocopia de Cédula de Identidad y Certificación de titularidad de inmueble en el Departamento de Tacuarembó …”;

3) que se efectuaron las publicaciones de estilo, en la página web de compras estatales y en medios locales;
4) que en el acto de apertura celebrado el día 29/10/15, se recibió  una única oferta, correspondiente al señor Luis Eduardo Tabarez;

5)  que la Comisión Asesora, con fecha 29/10/15, aconsejó adjudicar el llamado al Sr. Luis Eduardo Tabarez, quien ofrece un canon de  $ 12.000, en temporada alta y $ 10.000, en temporada baja;
CONSIDERANDO: 1) que por Resoluciones de fechas 11.05.2005 y 28.03.2007 dispuso que los Organismos del Estado, previamente a aprobar, modificar o rescindir concesiones contractuales de obras, de servicios, de uso de bienes del dominio público o del dominio privado del Estado o mixtas, deberán remitir los antecedentes a dictamen del Tribunal;

2) que en la oportunidad, se da cumplimiento a dichas Resoluciones, en virtud de que se remiten las actuaciones con anterioridad al dictado de la Resolución que dispone la concesión;
3)  que el Artículo 5 del Pliego establece cuáles serán los criterios que se tendrán en cuenta para seleccionar el adjudicatario, no se determina la forma de ponderación de los mismos, en contravención de lo previsto por el Artículo 48 Literal C) del TOCAF;

4) que la previsión contenida en el Literal D) del Artículo 3 del Pliego Particular de condiciones contraviene  lo dispuesto por el Artículo 48 del TOCAF;

5) que siempre que se otorgue el uso de bienes del dominio público o privado del Estado o Gobiernos Departamentales deberá darse cumplimiento con lo establecido en el Artículo 54 de la ley Nº 18.651 de 19.02.2010; 
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal E) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Observar el procedimiento por  lo expresado en  los  Considerandos  Nos. 3 y 4;

2) Téngase presente lo indicado en el Considerando Nº 5;

3) Devolver las actuaciones. 
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